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RESOLUCIÓN de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática por la que se aprueba la adjudicación de plazas a las personas 
aspirantes que han superado el proceso selectivo para la cobertura de DOS plazas de 
personal laboral temporal Grupo Profesional 1B – TITULADO/ TITULADA SUPERIOR, sujeto al 
Convenio Colectivo del personal laboral del Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional 

 
Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática de 29 de agosto de 2022, se convocó proceso selectivo para la 
cobertura de DOS plazas de personal laboral temporal Grupo Profesional 1B – TITULADO/ 
TITULADA SUPERIOR, sujeto al Convenio Colectivo del personal laboral del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional. 
 
Vista la propuesta del Tribunal Calificador, y de conformidad con la base 7 de la convocatoria, 
esta Subsecretaría aprobó, mediante Resolución de 26 de octubre, la lista definitiva de las 
personas aspirantes que superaron dicho proceso selectivo, así como la lista de personas 
adjudicatarias de las plazas por orden de puntuación en el mismo. 
 
Finalizado el plazo para la presentación de la documentación exigida, y tras la renuncia de los 
siguientes aspirantes: 
 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

***7376** ROZAS LÓPEZ NURIA 

***3686** HARRISON ROMERO RICARDO 

 
Esta Subsecretaría en uso de las competencias atribuidas resuelve: 
 
Primero: Adjudicar las plazas convocadas por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática de 29 de agosto de 2022, de 
acuerdo con la relación que figura como Anexo a la presente Resolución.  
Esta relación se publicará en la página web de Patrimonio Nacional                                               
(www.patrimonionacional.es), en el punto de acceso general (www.administracion.gob.es ) y 
en los tablones de anuncio de los distintos centros de trabajo de Patrimonio Nacional. 
 
Segundo: La documentación administrativa de las personas a las que se adjudica puesto de 
trabajo se realizará por la Dirección de Administración y Medios, en la fecha que se determine 
por dicha Dirección dentro del plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en la página web de Patrimonio Nacional 
(www.patrimonionacional.es). 
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Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien, recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a partir 
asimismo del día siguiente al de la indicada publicación, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
 

EL SUBSECRETARIO 
P.D. (Orden PCM/318/2022, de 11 de abril) 

 
LA GERENTE 

 
 
 
 
 

María Dolores Menéndez Company 
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ANEXO  

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADJUDICATARIOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
 

 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

***3762** FRANCO ADÁN YANIRA 

***1578** FERNANDEZ RODRIGUEZ AITOR 
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